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Señores:

BREYNER DAVID RIOS AVILA

MARINO DE JESUS GARCIA OCAMPO

Predio: # San Carlos Lote 7

Vereda: Chepero
Cumaral — Meta

Referencia: CONTRATO DE CONCESIÓN No. 010 DE JULIO DE
2015.

Asunto: Publicación Comunicación oficio N® CVOE-02-

20210219001245. por medio del cual se comunica el error de
transcripción contenido en la oferta formal de compra No. CVOE-02-
20191021006422 de fecha 31 de octubre de 2019.

La CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE - COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de

detegataria de la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI,

conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por virtud del Contrato de
Concesión APP No. 010 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario
que conecte la capital del Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento

de Casanare - Yopal y mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su cuenta y
riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento,

gestión social, predial y ambiental del Corredor Vial Villavicencio - Yopal.

HACE SABER

Que el día diecinueve (19) de febrero de 2021, la AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA-ANI a través de la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S. -

COVIORIENTE S.A.S., mediante oficio CVOE-02-20210219001245, comunica el error involuntario

en la transcripción de la oferta formal de compra contenida en el Oficio No. CVOE-02-

20191021006422 de fecha 31 de octubre de 2019, CVY-02-016 . dirigida a los señores BREYNER

DAVID RIOS AVILA y MARINO DE JESUS GARCIA OCAMPO, cuyo contenido se adjunta a

continuación;
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Sefiores

BREYNER DAVID RIOS AVILA

MARINO DE JESUS GARCIA OCAMPO

Predio; # Sai Carlos Lote 7
Vereda: Chepero
Cumcral — Meta

Referenaa: CONTRATO DE CONCESIÓN No. 010 DE JULIO DE 2015.
PROYECTO DEL CORREDOR VILLAVICENCfO-yOPAL

Asunto: Ofício por el cual se comunica el error de transcnpción contenido en la
oferta formal de compra No. CVOE^2-20191021006422 de fecha 31 de octubre
de 2019.

Cordal Saludo:

Como es de conociiTMento general, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, agencia
nacional estatal de naturaleza especial creada por el decreto número 4165 de 03 de noviembre de
2011 mediante el cual se cambió la naturaleza jurídica y denominación del antes INSTITUTO
NACIONAL DE CONCESIONES - INCO. suscribió con la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE -
COVIORIENTE SAS, el Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No DIO de 23 de jií» de
2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viatio que conecte la capital del Departamento del
Meta - Villavicencio. con la capital del Departwnento de Casanare - Yopal y mejorar la movilidad del
mismo, para (*ie el concesionario por su cuenta y riesgo lleve a cabo los estudios, diseños,
financiación, construcción, operación, mantenimiento, gestión social, predial y ambiental del Corredor
Vial Villavicencio - Yopal. celebrado bajo dt esquema de Asociación Público Pnvada. conforme a lo
dispuesto en la Ley 1508 de 2012, reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último modificado
por el Decreto 2043 de 2014, en concordancia con lo dispuesto por la Ley 1450 de 2011 y el documento
integrante de cícha Ley "Bases del Ran Nacional de Desarrolto 2010-2014 - Prospendad para Todos*
donde se determinó el esquema de Asodadones Público Privadas, en virtud del cual se desarrolará
el proyecto en mendón, como pote de la modernización de Infraestructura de Tran^xxte en Colombia.

En virtud de k) anterior y ai cumplimento de los ol^etivos y fines seflalados por la ley, el Proyecto de
Infraestructura denominado Corredor Vial Vifiavicendo - Yopal, se encuentra prionzado e incluido
dentro de las obras viales de la actual administración y declarado de utilidad pública e interés social, a
través de la Resoluaón No. 575 DEL 24 DE MARZO DE 2015, por lo cual, la AGENCIA NACIONAL
DE INFRAESTRUCTURA-ANI, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993,
través de LA CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE COVIORIENTE SAS, requiere realizar la
adquisición predial de los inmuebles incluidos dentro del corredor Vial Villavicencio - Yopal

Que, por un error involuntario en la transcripci^ de la oferta formal de compra contenida en el Oficio
No CVOE-02-20191021006422 de fecha 31 de octubre de 2019. se menaonó en uno de sus párrafos
la fecha del Avalúo Comercial Corporativo N* CVY-02-016 de fecha 06 de mayo de 2017. siendo lo
correcto Avalúo Comercial Corporativo N' CVY-02-016 de fecho 22 de abril de 2019. conforme a la
imagen
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Que, en aras de ser garantista, mediante el ^Mesente acto proced^os a comunicar el error de
transcripción contenido en la oferta formal de compra anteriormente mencionado, conforme a lo
preceptuado en el arttculo 45 de la Ley 1437 de 2011 el cual reza lo siguiente:

'Aiíicuk> 45 Corrección de errores fórmeles. En cuelquier tiempo, de oñcto
o a petición de porte, se podrán corregir los errores simplemente formales
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación,
de transcnpdón o de omisión de palabras En ningún caso la correcaón
dará lugar a cambios en el sentido matenal de la decisión, ni revivirá los
íérmrrios legales para demandar el acto Realizada la corrección, esta
deberá ser notificade o comunicada a rodos los interesados, según
corresponda'.

Que, de acuerdo con lo contenido en la norma, se entiende subsanado d error ínvoliaitario m la
transcripción en cuanto a la fecha del Avaluó Comercial Corporativo

Por último, se informa que todo lo indicado en ei ofido No. CVOE-02-20191021006422 de fecha 31 de
octubre de 2019, se mantiene bajo los miario tórminos y condiciones

Cordialmente,

Ccmcesionarla Vial dal Orlante 8A8
Babort; UE-LAT. Abogada PradaL
Fteo: OAF.H. - Abogado Suparvlaar
Acrabó: A.K.CA • Obactora nad«
VttBe: MAC../lAogada Oatién ConnauM evo.
CC. AnMvo
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2021-03-ra

2021-03-02

La comunicación que se publica fue enviada el veintidós (22) de febrero de 2021. a la dirección

del predio # San Carlos Lote 7; vereda Chepero, municipio de Cumaral (Meta), por correo

certificado mediante la empresa de mensajería Inter-Rapidísimo, Guías/facturas de Venta N®

700050316261.
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Que dicha comunicación no pudo ser entregada en el lugar de destino, conforme lo acredita la

empresa de mensajería en su página web (httPs:y/www.lnterraD¡dlsimo.com/siQue-tu-envio/ )

mediante la consulta de la guia 700050316261. con causal de devolución "A/O RESIDE/

INMUEBLE DESHABITADO", del 2 de marzo de 2021.

Que, ante el desconocimiento de información adicional de los destinatarios los señores BREYNER

DAVID RIOS AVILA y MARINO DE JESUS GARCIA OCAMPO, se fija la presente publicación de
la comunicación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2" del articulo 68 de la Ley 1437 de
2011 (CPACA).

En consecuencia, se procede a publicar la presente comunicación en las páginas web

www.ani.Qov.co y www.covioriente.co., asi mismo, se publicará por el término de cinco (5) días en

la cartelera de la Oficina de Gestión Predial de ta CONCESIONARIA VIAL DE ORIENTE S.A.S

ubicada en La Rosita Lote 3A Vereda Vanguardia de la ciudad de Viliavicencio - Meta.

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE COVIORIENTE

VILLAVICENCIO Y EN LA PÁGINA WEB

EL O ̂ HAR 2021 A LAS 7:00 A.M.
DESFIJADO EL 1 O MAR "XDI A LAS 5.30 P.M.
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Concesionaria Vial del Oriente S.A.S

Elaboro M E L R Abogaoa Predial
AprotiO A K C A Directa' Predial
Vo Bo MAC.AbogadaGesbónCoaracluaiOVO
CC ArcnitfO
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